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SECRETARIA. Villavicencio, 5 de diciembre de 2022, En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

            La secretaría, 

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
 

Cuaderno principal. 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso y decidir sobre la notificación y 
contestación de la demanda al señor JOHN JAIRO DIAZ MURCIA, se le requiere 
para que allegue el poder que acredite que la profesional del derecho quien 
presentó escrito de contestación, le representa en el tramite de la etapa liquidativa 
de la sociedad conyugal habida entre el y la señora DIANA PAOLA CAICEDO 
SUAREZ. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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